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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DÉ SUSCRIPCION.

Por un mes........................2 pesetas.
Trimestre.. . . . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los' anuncios se' insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

■ (Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán' que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZPa^rte oficia,!

PSESIDÍNCIA DELJWJO DE BIÍISW.

SS. MM. y Augusta Real 
familia continúan sin novedad 
en su 1nip,ni.’t.íí.p te «elud 

[Gaceta del 26 de Se2}tiembre de 1902.)

iiniwiyim

NÚM. 2.895.

MINISTERIO ^HACIENDA.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Vista la instancia 
presentada por D. José de la Rosa, 
Gerente' da la Fábrica azucarera 
de Lieres, en la que manifiesta 
Que remitió á Colunga tres boco
yes de alcohol, de los cuales uno 
fué devuelto por el comprador; y 
Que como la legislación vigente 
uo contiene disposición alguna 
Que autorice la entrada an la fá- 
bliea del alcohol mencionado, so- 
Rcita, para evitar los perjuicios 
Que se le podría ocasionar en caso 
^6 repetirse el hecho, que, equi
parando á los fabricantes con los 
'‘luiacenislas, y aplicando lalegis- 
bción de azúcares, so dicten las 
Disposiciones necesarias para que 
ios alcoholes devueltos puedan 
Entrar de nuevo en los almacenes 
De la destilería, ya para ser recti
ficados nuevamente si tuvieran 
Defectos por los que hubieren sido 
rechazados, ó bien para déjarlos 

en depósito si pudieran utílizarse r 
sin otra rectificación:

Considerando que la cuestión 
planteada respecto á la circula
ción de alcoholes es idéntica á la 
que fué resuelta por Real orden 
de 27 de Octubre de 1900 encuan- 
to a las expediciones ue azucar, 

' y, por tanto, á identidad de fun
damentos y de fines corresponde 
identidad de preceptos reglamen
tarios; y

Considerando, en consecuen
cia, que debe autorizarse la devo
lución á las destilerías de los 
alcoholes que los destinatarios 
compradores dejen por cuenta de 
la fábrica remitente con las mis
mas formalidades establecidas pa
ra la devolución de los azúcares 
por la mencionada Real orden 
de 27 de Octubre y circular dicta
da para su cumplimiento;

S. M. el Rey (Q. D. G.), do 
conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, seha servi
do disponer:

1,‘’ Que cuando una expedi
ción de alcohol llegada pOr ferro- j 
carril no sea admitida por el con- j 
signatario y éste no pueda ha- 
cer la devolución del género con í 
nueva guía por no tener cuenta j 
corriente de dicho artículo en la 
Administración, se autorice el 
retorno de la expedición de refe
rencia al punto de origen ó su 
envío á otro cualquiera con la 
guía primeramente expedida, 

' á cuyo fin, si la mercancía no 
hubiera sido retirada de los alma
cenes de la estación, el fabricante 

que la remitió lo solicitará así del 
funcionario de Hacienda ó de 
Aduanas encargado del servicio 
de cuentas corrientes de la loca
lidad donde la expedición esté 
detenida, quien, apreciando las 
circunstancias que en el caso concurran, cOnceaera la auionza- 
ción necesaria al efecto, expi
diendo al propio tiempo un certi
ficado que, refirióndose al acuer
do adoptado, se unirá á la men
cionada guía, la que de este mo
do, quedará rehabilitada para 
legalizar la nueva circulación 
del género.

2.“ Que en el caso de que la 
expedición que haya de devolver
se hubiera sido retirada dé la 
estación dal ferrocarril, la autori
zación de que trata el punto 
anterior se solicitará de esa Direc
ción general, que podrá conce
dería ó denegaría, según tenga 
por conveniente, en vista de los 
antecedentes ó informes que al 
efecto juzgue oportuno recla
mar.

3 .° Que la concesión á que se 
refieren los puntos anteriores sea 
únicamenteaplicable á los envíos 
que direotamente hagan por 
ferrocarril los fabricantes de al
cohol, quedando excluidas de 
dicha concesión las expediciones 
que se realicen por caminos or
dinarios.

4 .® Que las expediciones que 
reingresen en las fábricas por 
no haberlasadmítido losconsigna- 
tarios, se abonarán en cuenta 
corriente, indicáudose en la ca

silla correspondiente el numero 
del conocimiento, la fecha de la 
resolución en virtud de la cual 
haya sido autorizada la devolu
ción, datándose losbultos referen
tes á dichas expediciones á medi- 
Éâias,%^s/à‘5nïiîtbr?§” tsUw- 
narán por medio de notas expli
cativas con las partidas, del cargo 
de donde procedan, y cuidando, 
por último, al incluir dichas can
tidades en las relaciones quince
nales de producción y salida que 
deben remitirse á este Centro, de 
consignar también en ellas las 
notas oportunas, á fin de que una 
misma partida no pueda estimar- 
sa como producida ó extraída 
dos veces; y

5 .° Que atendiendo á las cir
cunstancias del caso, y por no 
haberse resuelto hasta ahora este 
punto, se acceda á lo solicitado 
por el Gerente de la Azucarera 
de Lieres, autorizando la devolu
ción desde Colunga á dicha fá
brica dal bocoy de alcohol á que 
se refiere en su instancia.

De Real orden lo participo 
á V. I. para su conocimiento y 
efectos que procedan. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid 
9 de Agosto de 1902.—Rodri- 
gañe^.—Sr. Director general de 
Aduanas.

[Q-aceta del 14 de Septieabro dt 1902.)

NuM. 2.923.

limo. Sr.: Establecido por el 
art. 47 del reglamento orgánico
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de la Administración económica 
provincial de 3 del actual que en 
los títulos que se expidan à favor 
de los nombrados para destinos de 
la citada Administración, com
prendan el mandato, para que sin 
necesidad do los decretos de 
«Cúmplase» y «Dése la posesión» 
ni de otra providencia, sean aqué
llos posesionados de sus destinos 
por su Jefe inmediato, y siendo 
conveniente que este precepto so 
cumpla, no sólo con relación al 
personal de la Administración 
provincial, sino al de la Hacienda 
pública en general;

S. M. el Rey (Q. D.G.)se ha ser
vido disponer que los Reales des
pachos y títulos que se expidanen 
virtud de Real nombramientoó de 
Autoridad delegada para todos los 
destinos de la Hacienda pública, 
se ajusten á lo dispuesto en el 
citado art. 47 del reglamento or
gánico de la Administración 
económica provincial.

De Rear orden lo digo á V. I. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Septiembre de 1902. 
Rodrii^añez .■—‘Sv. Subsecretario 
de este Ministerio.

(Gaceta del l8 de Septiembre de 1902.)

■-«------ ■.--------.*------------ —

líMSTERIO DE 11GOBERNÁGION.

REAL ORDExV

Remitido á informe del Conse
jo de Estado el expediente relati
vo á la jubilación del Secretario- 
de! Ayuntamiento de Vilaboa 
Don Manuel Alvarez Lorenzo, la 
Sección de Gobernación y Fomen
to de dicho alto Cuerpo ha emiti
do en el mismo el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden 
expedida por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., en 17 da 
Junio último, se remite á infor
me da esta Sección el expediente 
dejubilacion .del Secretario del 
Ayuntamiento de Vilaboa (Ponte
vedra): :

Resulta que D. Manuel Alva
rez Lorenzo,en instancia de 28de 
Agosto del901,solicitó del Ayun
tamiento de Vilaboa sujubilaoion 
por habier servido como Secreta
rio del Ayuntamiento en propie
dad, más de treinta ÿ seis años, 
ser mayor de sesenta y cinco de 
edad, y creeise con derecho- con 
arreglo al art. 2.® del Real de
creto de 2 de Mayo de 1858.

El Ayuntamiento, en sesión de

6 de Octubre siguiente, acordó 
no acceder á lo solicitado por don 
Manuel Alvarez, fundándose: en 
que, si bien es cierto que Alvarez 
prestó servicios como Secretario 
de Ayuntamiento durante trein
ta y seis años, sólo pueden com
putársele como servicios presta
dos al Ayuntamiento de Vilaboa 
diez y ocho años; en que no están 
obligados los Ayuntamientos á 
conceder jubilaciones, ni los in
teresados tienen derecho á exi. 
girias, siempre que sus nombra
mientos sean posteriores á la ley 
Municipal de 1870, como lo es el 
de D. Manuel Alvarez para Se- 
.cretario de este Ayuntamiento, 
que data del año 1880; y en que 
sólo por gracia, permitiéndolo el 
estado económico del Ayunta
miento, podría éste, dentro de su 
libro facultad, conceder á aquél 
la jubilación que solicita.

Contra este acuerdo recurrió. 
D. Manuel Alvarez en alzada ante 
el Gobernador, quien, de confor
midad con el dictamen de la Co
misión provincial, dictó providen 
cía en 6 de Febrero último esti
mando el recurso y ordenando al 
Ayuntamiento que conceda la 
jubilación solicitada, teniendo en 
cuenta que el interesado prestó 

más de veinte años, distribuidos: 
diez ocho en el da Vilaboa, y el 
resto , hasta cumplir con exceso 
los exigidos por el ait. 2.° del 
Real decreto de 2 da Mayo de 
1858, en el de Puente Sampayo.

Contra la providencia del Go
bernador interpuso recurso ante 
V. E. el Ayuntamiento de Vila
boa, pidiendo su revocación; ,

Y la Dirección general de Ad
ministración entiende que pro- 
cede revocaría, estimando el re
curso interpuesto por el Ayunta
miento y dictar una disposición 
de carácter general que establez
ca si son ó no acumulables á los 
empleados municipales, para los 
efectos de su jubilación, los ser
vicios que hubieran prestado en 
dos ó más Ayuntamientos, opi
nando acerca de esto la expresa
da Dirección que debe sor potes
tativo en los mismos, como lo es 
sí desean [aplicar la ^legislación 
del Estado, según la Real orden 
de 31 de Julio de 1901:

Vistos los antecedentes ex
puestos:

Vistos el Real decreto de 2 de 
Mayo de 1858 y la Real orden de 
1." de Junio de 1886:

Considerando que al establecer
se por el art. 2.” del citado Real 

decreto de 2 de Mayo do 1858 el 
derecho á jubilación de los em
pleados municipales fijó como 
condición precisa que durante 
veinte años hayan desempe
ñado empleos del Ayuniamien^ 
io, esto es, empleos de aquel 
Ayuntamiento que haya de con
ceder la jubilación:

Considerando que ésta es la 
única interpretación que admite 
el mencionado precepto, porque 
sería absurdo obligar á un Ayun
tamiento á pagar pensiones deju
bilacion á empleados por razón de 
servicios prestadosá otra Corpora
ción, y que no cuenten los vein
te años exigidos al efecto en el 
servicio del mismo Ayuntamien
to del que la jubilación se pre
tenda:

Considerando que D. Ma-nuel 
Alvarez, si bien cuenta más de 
treinta y seis años de servicio 
como Secretario de Ayuntamien
to, sólo ha servido diez y ocho en 
el de Vilaboa, y por tanto carece 
de derecho á que éste le abone 
haber alguno en concepto de ju
bilación:

Considerando que respecto á los 
empleados municipales que em
pezaron á servir con posterioridad 
á la publicación de la vigente ley 

;  1 > * y 1   — ^ ^ L » ^L <> ^ -t cíjO gun ,LojCL. 

Ayuntamientos asignarles ó, no 
pensiones de jubilación, según lo 
permitan los recursos del Muni
cipio, pero nunca podrán hacerlo 
sin que dichos empleados cuen
ten por lo menos veinte años de 
servicios prestados al mismo 
Ayuntamiento que haya de pa
gar la pension, conforme á lo 
establecido por el art. 2.° del 
repetido Real decreto de 2 de 
Mayo do 1858 y Real orden de 
1.*^ de Junio de 1886:

La Sección opina que procede: 
l.° Revocar la referida pro

videncia del Gobernador de Pon
tevedra de 6 de Febrero último, 
dejándola sin efecto, y quedando 
subsistente el acuerdo del Ayun- 
taminto de Vilaboa, por el que se 
denegó á D. Manuel Alvarez la 
jubilación que solicitó.

2.'’ Declarar con carácter g^e- 
lierai que no son acumulables á 
los enpleados municipales, para 
los efectos de su jubilación, los 
servicios que hubieren prestado.á 
Ayuntamientos distintos deaquél 
que haya de abonaries la pensión 
como tales jubilados; y quesi bien 
es potestativo en los Ayunta
mientos asignar ó no pensiones de 
jubilados áempleados municipales j 
que empezaron á servir después ; 

de publicada la vigente ley Muni
cipal, no podrán hacorlo en modo 
algunosin que eijubilado cueute, 
por lo menos, veinte años al ser
vicio del Municipio que haya de 
pagarle la pensión.»

Y conformándose 8. M. el Rey 
(Q. 1). G.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido'resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde 
á V, S. muchos años. Madrid 6 de 
Septiembre de 1902.—S. Morel. 
—Sr. Gobernador civil de Pon
tevedra.

(Gaceta del 10 de Septiembre de 1092.)

Nüm. 2.897.

MINISTERIO DE INSTRUCCION rOBllCJ 
y Bellas Ax’t©s.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Siendo de suma 
transced encía óimportancia 
cuanto se relaciona non la expe
dición de los títulos académicos, 
conviene adoptar toda clase, de 
garantías para la formación y 
tramitación de los oportunos ex
pedientes; por lo cual,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha re- 
ouoitu itispuTior iu sígcríente paTa 
las propuestas que en lo sucesivo 
formulen los Rectorados:

l .“ Los extractos de los expe
dientes académicos de los intere, 
sados serán función encomendada 
exclusivameúto á los Oficiales 
primeros de las Secretarías de las 
Universidades, los cuales los efec
tuarán precisamente de su puño 
y letra. '

2 .* En los extractos de los 
expedientes académicos que se 
remitan acompañando las propues
tas para la expedición de los ti' 
tules, constará:

I . La certificación del Seers- 
tario de la Universidad.

II . La conformidad del Secre
tario de 1^ Facultad correspoQ- 
diento.

ÍII. El V.® B.® del Rectorado.
3 .° Estos extractos se certi

ficarán sin raspadura, enmienda 
ni tachadura alguna, quedando 

■ nulos y sin ningún valor los quo 
las contengan,:

4 .“ Previamenteá la admisión 
de los alumnos á los ejercicios del 
Grado, se efectuará couj u ntamen* 
te por la Secretaría de la Univer
sidad y la de la Facultad una de
tenida y minuciosa comproba
ción do los estudios qne tengan 
aprobados.
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5.” En los expedientes de pro

puestas de títulos, además del 
extracto del expediente acadé
mico del interesado, se remitirá 
el acta original de la aprobación 
del ejercicio del Grado, conforme 
álo determinado en el artículo 
198 del reglamento de Universi
dades de! Reino de 22 de Mayo de 
1859, quedando las certiHeacio- 
nes necesarias en la Universidad.

6." Por esaSubsecretaría ypor 
todas las Autoridades académicas 
y administrativas de las Univer
sidades se ejercerá una constante 
investigación respecto dél exacto 
cumplimiento dé lo dispuesto en 
los números anteriores, y por 
V. I. se reclamará, cuando lo 
considere oportuno y convenien
te, la remisión de certificaciones 
de comprobación de los extractos 
y de las actas que consten en los 
expedientes de propuesta de ex
pedición de títulos que se reciban 
en este Ministerio. .

7.*^ Todas las Autoridades aca- 
déinicas y administrativas, fir
mantes de los extractos de los ex
pedientes y de.las actas de los 
ejercicios dei Grado estarán saje- 
tasá las responsabilidades á que 
hubiere lugar si no resultaren 
exactos los datos contenidos en 
tos expresados documentos.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 12 dé Septiem- 
hro de 1902.—6. de Romanones. 
'^Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

NúM. 2.898.

Ílnio. Sr.: Para evitar toda d u-
^n en la interpretación de las 
^isposicionesdiotadascon relación 
^las enseñanzas elementales de 
hidustrias y Bellas Artes, recien
temente establecidas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), se ha 
hervido disponer lo'siguients:

b Los derechos académicos 
eingraso, matrícula, etc., han 

^®80r los que consigna el Real 
eereto do 28 de Febrero del año 

teniente, con la excepción esta-
en el art. 6.M0I de 11 de 

^hr¡l en favor de los obreros ó 
^j^s de obrero.

Las materias que com- 
t^’^de el examen-de ingreso, 

determinados en el artículo 
1 'tel reglamento de las Escue- 
^"s elementales de Artes ó Indus- 

‘''^s de 4 de Enero de 1900, que 
®sla parte no ha sido derogado 

Pop n‘•^^oguna otra disposición.

UKsaaaaseBoi

3." En aquellas localidades -^^d.ixiinistxa;Cioix ^ïo'vincla,!.

NúM. 2.870.

DILACION MVIIAI BE VAllADOllD,

donde se han combinado los es
tudios del Instituto general y 

- técnico y los de una Escuela Ar
tístico-industrial, como sucede 
en Toledo, Córdoba y Granada, 
la matrícula y el examen de in
greso se ha de verificar precisa
mente en la Escuela, quedando 
en este sentido modificada la re
gla 6.^ de la Real orden de 23 de 
Abril último.

La dirección y régimen de las 
tras Escuelas anteriormente cita
das han de ajustarse á lo dispues
to en el Real decreto de 11 de 
Abril próximo pasado y Reales 
órdenes dictadas para su cumpli
miento en 11 y 23 de Abril y 
16 de Julio, constituyendo cada 
una de las Escuelas en,una enti
dad independiente del Instituto 
general y técnico, aunque some-
tida á la alta inspección 
rector del Instituto, en 
minosque establece el 
del citado Real decreto.

De Real orden lo digo 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Septiembre de 1902: 
—6. de Romanones,—Sr. Subse
cretario de este Ministerio.

(Qaeeta del 16 de Septiembre de 19022

Núm. 2.896.

MINISTEMO DE GRACIA í JDSTICIA.

Subsecretaría.
En la Aud?iencia territorial de 

Valladolid se halla vacante, por 
salida á otro destino de D. Rafael 
Bermejo, la Secretaría de gobier
no de la misma, que debe pro
veerse interinamente, con arre
glo á lo dispuesto en los artículos 
4.® y 5.° del Real decreto de 10 de 
Abril de 1899, y en definitiva, 
por concurso entre Secretarios de 
Sala y Relatores de Audiencia 
territorial, de conformidad con lo 
prevenido en los articules 525 de 
la ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial y 55 de 
su adicional.

Los aspirantos á dicha plaza 
dirigirán sus instancias, docu
mentadas, al Ministerio de Gracia 
y Justicia ó al Presidente del 
Tribunal en que estén prestando 
sus servicios, dentro del plazo de 
diezó treinta días respectivamen
te á contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Madrid 12 de Septiembre de 
1902.—El Subsecretario, P. A., 
Ramón Cepeda.

(Gaceío del 16 de Septiembre de 1902.) •

CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES.

üxzCes d.© Octnloxe cié ±002.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obliga
ciones de dicho mes formada por la Contaduría de fondos pro
vinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de 
Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 
1865 y en el 93 del Reglamento para su ejecución de la misma 
fecha, puesta en vigor por Real orden circulár de 28 de Diciem- ’ 
bre de 1882 y regla 10.® de la Instrucción para unificar.la Con. 
tabilidad provincial y municipal de 1.” de Junio.de 1886.

dei Di
los tér- 
art. 7.°

á V. I.

QASTOS.
CAPÍTULO PRIMERO. 

Administración provincial. . . . , 
CAPÍTULO 11.

Servicios generales...........................  ,

CAPÍTULO 111.
Obras obligatorias. . . . . . .

CAPÍTULO IV.
Cargas

CAPÍTULO V.
Instrucción pública.. ....

CAPÍTULO VI.
Beneficencia.....................................

CAPÍTULO Vlí.
Corrección pública.. . .

CAPÍTULO VIII. 
Imprevistos.

CAPÍTULO IX.
Nuevos Establecimientos. . .

CAPÍTULO X.
Carreteras.........................

CAPÍTULO XI.
Obras diversas. . . . .

CAPÍTULO XIL 
Otros gastos, . , . .

CAPÍTULO XÍIL 
Resultas.............................

CAPÍTULO XIV. 
Ampliación....,,,,

Total general.. ,

Capítulos. TOTAL

Pesetas. Pesetas.

7333'08 7333'08

7079'83 7079'83

14175'45 14175'45

14262'50 14262'50

7195'10 7195'10

57104'27 . 57104'27

2786'29 2786'29

416'66 416'66

»

10930'35 10930*35

»

4625 4625

>> >

» »

125908'53

Boletín Oficial á los efectos de lev_ publíquese en el 
renzo-EI Secretario, Juan M^œOab^’’ “^ “'«^*’ MarcosLo-
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latMiMMMimawsMiaaiBaHB^^ MU

iliHUCM IBOIL
NÚM 2.907.

Don Gerardo Escudero Castañeda, 
Secretario interino del Ayun- 
tainiento constitucional., de la 
villa de La Union.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día 30 
de Agosto de este año, se encuen
tra el siguiente

Partícula')*.—En tal estado, 
visto el déficit de cuatro mil cua
trocientas setentaycuatro pesetas 
doce céntimos que resulta en el 
presupuesto ordinario de este Mu
nicipio que acaba de votar la Junta 
para elpróximo año de 1903, esta 
Corporación,^ en cumplimiento á 
lo que determina el núm. 2,'’' de 
la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar e’n lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa 
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparacen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos-por la legislación vi-

En 'su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex
presadas cuatro mil cuatrocien
tas setenta y cuatro pesetas, 
doce céntimos, la Junta entró 
á deliberar sobre los .que más 
convenía establecer, que ofre
cieran dicha cantidad y fue 
sen adaptables á las circunstan
cias especiales de la población. 
Discutido ampliamente el asunto 
y convencida la municipalidad 
de que el encabezamiento de con
sumos que la Hacienda tiene se
ñalado á este pueblo no se permi
te ningún otro recargo que el
ordinario del 100 por 100 esta
blecido anteriormente según la 
ley de 7 de Julio de 1888, y con 
la sola excepción establecida por 
el art. 13 deLreglamento de 11 
de Octubre de 1898, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesive que este impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordóporunaminidaJ desestimar 
este medio y proponer al Gobier
no de S. M. el establecimiento de 
un impuesto módico sobre el con
sumo de paja de cereales que se 
ha>ia en esta localidad durante

el próximo ejercicio; cuyo ar
tículo consiente respectiva
mente el gravamen de diez y 
siete céntimos de peseta por cada 
quintal métrico, que desde luego 
señala la Corporación sin que ex
ceda este tipo del 25'por 100 del 
precio medio que tienen dichas 
especies en esta localidad, lo cual 
está dentro de la- prescripción 
marcada en la regla 1.“ del ar
tículo 139 de la ley Municipal y 
demás órdenes posteriores, según 
se acreditará en el correspon: 
diente estado ó tarifa que se uni
rá al expediente; calculando la 
Junta un rendimiento eñ todo el 
año, que viene á producir exao- 
tamente las cuatro mil cuatro
cientas setenta y cuatro pesetas 
doce céntimos á qúe asciende 
el déficit del presupuesto. Se 
dispuso, por último, que el pre
cedente acuerdo se fije al pú
blico por término de lo días, 
según y para los efectos preveni
dos en las reglas 2.“ y 3.’’ de la 
citada Real orden circular de 3 
de Agosto de 1878 y en la 6.® de 
la de 27 de Mayo de 1887, y que 
una vez transcurrido este plazo

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
• de la 

unidad.

Feseias.

Derechos 
en 

unidad.

Fesetas.

Producto 
anual 

calculado.

Fesetas.

Paja de cereales. . QuiiiUl métrico. 26318112 1 0‘17 44744 2

: Total............................................................ • 4474'12

Se dió por terminada la tarifa 
que forman los señores Conceja
les y asociados presentes de que 
yo el Secretario certifico.—Aureo 
Cuadrado.—Agapito Cuadrado.— 
Guillermo Cuñado.—Pedro de 
Lamo.—Eloy de Lamo.—Arsenio 
Quijada —Juan Martínez.—■De
metrio Villacé.—^^Filiberto Sevi- 

¡ llano.—^Milian Pascual.—León 
\ Rodríguez.—Celestino de Lamo.
—Octaviano Sevillano. — José 
Castañeda.—Ignacio Modino.—

-------—---
Núm. 2.918.

Velilla.
EDICTO.

Don Zacarías Marroquin, Alcalde 
constitucional del Ayunta
miento de Velilla.
Hago saber: Que en virtud à 

lo prevenido en el art. 259 del 
Reglamento de consumos de 13 
de Octubre de 1898, para su ad
ministración y cobranza, y vis
tas las disposiciones del cap. 25 

' del mismo, el Ayuntamiento que 
presido, asociado de los Vocales

seremitan al Sr. Gobernador civil 
losdocumentos señalados en la re- 
gla6.* de la última de dichas dis
posiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión y 
firman los señores Concejales 5^ 
asociados presentes de que yo el 
Secretario certifico.—Aureo Cua
drado, — Guillermo Cuñado.— 
Pedro de Lamo.—Agapito Cua
drado,—Eloy de Lamo.—Arsenio 
Quijada.—Juan Andrés Martínez, 
—Demetrio Villacé.—Filiberto 
Sevillano. — Millán Pascual.— 
Leon Rodríguez.—Celestino de 
Lamo.—Octaviano Sevillano.— 
José Castañeda .—Ignacio Modino. 
—Isidoro Prieto.—Gerardo Escu
dero, Secretario interino. Segui
damente el Ayuntamiento y Jun
ta municipal de esta villa, proce
dió á formar la tarifa del artículo 
que tiene acordado gravar ante
riormente para cubrir el déficit de 
cuatro mil cuatrocientas setentay 
cuatro pesetas doce céntimos que 
resulta en el presupuesto ordina
rio que ha de regir en este Mu
nicipio para el próximo año do 
mil novecientos xres á saber:

Isidoro Prieto.—Gerardo Escude
ro, Secretario interino.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del señor 
Alcalde, en La Union á 10 de Sep
tiembre de 1902.—El Secretario 
interino. Gerardo Escudero.— 
V.° B." El Alcalde, Aureo Cua
drado. 

de la Junta municipal al discu
tir y determinar los medios para 
cubrir el encabezamiento de con
sumos, correspondiente al año de 
1903, ha acordado que en primer 
término, se intenten los encabe
zamientos gremiales voluntarios, 
con los cosecheros, fabricantes, 
tratantes y especuladores en las 
especies sujetas al impuesto, y 
que en su defecto se proceda in
mediatamente al arriendo de los 
derechos con venta libre, por un 
período de un año.

En cumplimiento de este

acuerdo, invito, llamo y empla
zo á los respectivos gremios para 
que en el término de ocho días, 
á contar desde la inserción del 
presente en el «Boletín oficial», 
presenten al Ayuntamiento sus 
proposiciones, teniendo enten
dido que para dichos encabeza
mientos, sirve de base el importe 
de los derechos del Tesoro que 
corresponde al cupo de las espe
cies de cada ramo, con más los 
recargos autorizados á tenor del 
art. 262 del prenotado Reglamen
to, y transcurridos que sean di
chos ocho días sin que presenten 
dichas proposiciones, se enten
derá que desisten de ellos.

Velilla 19 de Septiembre de 
1902.— El Alcalde, Zacarías Ma
rroquin.—El Secretario del 
Ayuntamiento, Angel Higuera.

Juzgados de primera instancia é 
instrucción.

Nûu. 2.916.

VILLALÓN.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

El Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia do 
hoy dictada en el sumario que 
instruye por hurto de una manta 
contra José Fuertes Delgado, y 
otro vecino de Villadangos, y cu
yo actual paradero se ignora, ha 
acordado so le haga sabor por 
medio de la presente que dicho su
mario se declaró terminado por 
auto de veintiocho de Junio últi
mo, y en el cual se le emplaza 
para que en el término do die/^ 
días comparezca ante la Au
diencia provincial de Vallado- 
lid, á usar do su derecho 
si le conviniere, bajo aporcibi- 
miento de pararle el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplaza 
miento en forma al procesado Jos 
Fuertes Delgado y so inserto en 
los «Boletines Oficiales» de a 
lladolid y Leen, y en la Gaceta 
de Madrid, libro la presente cé
dula que firmo en Villalón á vein 
tidos de Septiembre de mil no- 
vecientos dos.—El Escriban ) 
Licenciado Julián Castro.

Imprent^i del Hospicio provin
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